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presentada por la Empresa «Herrero, Inter-Prot, S. A.» (Herrero Inter
nacional de Protección, con domicilio en Madrid-10, calle Mauricio 
Legendre, 4, como elemento de protección personal de los ojos.

Segundo —Cada pantalla de soldador de dichos marca, modelo y 
tipo, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus 
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo con 
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguien
te inscripción: «Ministerio de Trabajo.—Homologación 308, de 8 de enero 
de 1979. Pantalla para soldadores, tipo de cabeza».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma 
técnica reglamentaria MT-3, de pantallas para soldadores, aprobada 
por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 8 de enero de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

6238 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por 
la que se homologa con el número 307 la banqueta 
aislante de maniobras, marca «Clatu», modelo CT-7-45- 
E/4, tipo A, clase lll (hasta 45 KV.), fabricado y pre
sentada por la Empresa «Clatu, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de homolo
gación de la banqueta aislante de maniobras, marca «Clatu», mode
lo CT-7-45-E/4, tipo A, clase III (hasta 45 KV.), con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la banqueta aislante de maniobras, marca «Cla
tu», modelo CT-7-45-E/4, tipo A, cíase III (hasta 45 KV.), de patas 
desmontables, fabricada y presentada por la Empresa «Clatu, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Barcelona, calle Felipe II, 42-44, como 
elemento de protección personal para las instalaciones eléctricas de 
alta tensión.

Segundo.—Cada banqueta aislante de maniobras de dichos marca, 
modelo, tipo .y clase, llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo.—Ho
mologación 307, de 8 de enero de 1979. Banqueta aislante de maniobras, 
tipo A, clase III».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma 
técnica reglamentaria MT-9, de banquetas aislantes de maniobras, apro
bada por Resolución de 28 de julio de 1675.

Madrid, 8 de enero de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

6239 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta laudo de obligado cumplimien
to para la Empresa «Cía. Roca-Radiadores, S. A.», 
y sus trabajadores, de ámbito interprovincial.

Visto el expediente de conflicto colectivo iniciado por es
crito de la representación legal de los trabajadores de la Em
presa «Cía. Roca-Radiadores, S. A.», de ámbito interprovincial, y

Resultando que con fecha 4 de noviembre de 1978 tuvo en
trada en esta Dirección General escrito de la mencionada repre
sentación legal de los trabajadores de la Empresa «Cía. Roca- 
Radiadores, S. A.», componentes de su Comité, por el que soli
citaban la iniciación de procedimiento de conflicto colectivo ante 
la ruptura de deliberaciones para el establecimiento de un Con
venio Colectivo, a cuyo efecto los trabajadores centran sus 
posturas en los siguientes puntos:

a) Vigencia del laudo a dictar, desde el 1 de octubre de 1978 
al 30 de septiembre de 1979, con revisión salarial semestral;

b) Vigencia de dicho laudo con inclusión de la totalidad 
del personal, exceptó los afectados por el artículo séptimo de la 
Ley de Contrato de Trabajo;

c) Incorporación de los artículos 25 y 28 de la vigente Orde
nanza Siderometalúrgica, sobre movilidad del personal y actuar 
lización y aplicación de su artículo 24 sobre ascensos;

d) Readmisión de los trabajadores despedidos por motivos 
políticos y sindicales;

e) Regulación dentro del Convenio de los puntos que afecten 
a las garantías y \ trechos sindicales;

f) Mantenimiento del puesto de trabajo a los inválidos to
tales o parciales por enfermedad común;

g) Que de haberse llegado a un acuerdo en los puntos an
teriores. la representación social habría aceptado Ir, propuesta 
económica de la Empresa, pero al no haber sido así reitera su 
anterior propuesta de 6.000 pesetas lineales de incremento sala
rial a partir de 1 de octubre de 1978, a rendimiento 60, más la 
revisión semestral del ICV a 1 de abril de 1979;

h) Informe previo a la imposición de faltas muy graves, e
i) Posibilidad efectiva en la revisión de puestos de trabajo;

Resultando que a la mencionada solicitud se unen los hechos 
y motivaciones de la petición, con los documentos que dicha 
parte iniciadora estima abonan su pretensión;

Resultando que, admitido a trámite el conflicto colectivo plan
teado, se citó a las representaciones de Empresa y trabajadores 
para comparecer en la sala de Juntas de está Dirección General 
el día 22 de noviembre de 1978, y dióse traslado del escrito de

formulación del conflicto a la representación legal de la Em
presa, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, de Relaciones de Trabajo;

Resultando que celebrada la reunión en la fecha indicada 
y en el día 24 de ese mismo mes, con asistencia de las partes, 
éstas expusieron extensamente sus discrepantes puntos de vista, 
insistiendo en sus respectivas posiciones; formulándose una pror 
puesta de avenencia por la Dirección General de Trabajo con los 
siguientes puntos:

1. ° Transcripción literal de la oferta hecha por el Presidente 
de las sesiones de negociación realizadas en Barcelona con la 
modificación presentada por la Empresa de cambio de vigencia 
del Convenio en quince meses y revisión salarial en julio de 1979;

2. ° Elección alternativa por parte de la Empresa entre los 
puntos de movilidad del personal o amnistía laboral, y otro de 
los siete restantes, quedando en total dos puntos de los nueve 
del conflicto colectivo, y

3. ° Inclusión en Convenio de los acuerdos parcialmente adop
tados a lo largo de las sesiones de negociación del mismo; pro
puesta sobre la que se pronunció negativamente la Empresa, 
mientras que el total de centros de trabajo, a través de sus 
respectivas Asambleas, se pronunció favorablemente, por lo que 
terminó este trámite sin avenencia;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones reglamentarias, excepto las referi
das al plazo para dictar el laudo, previsto en el artículo 20 del 
Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, conforme a lo deter
minado por el artículo tercero, dos, del Real Decreto de 19 de 
diciembre de 1977, al haberse obtenido previa conformidad de la 
Comisión Delegada del Gobierno, para Asuntos Económicos el 
14 de febrero de 1979-

Considerando que, en primer término, debe establecerse que 
por razón del ámbito territorial y personal del conflicto colec
tivo formulado que afecta a los trabajadores de varias provin
cias pertenecientes a una misma Empresa, la competencia para 
entender y resolver sobre dicho conflicto viene atribuida a esta 
Dirección General por lo dispuesto en el apartado a) del aj-tícu- 
lo 19 del Real Decreto-ley 17/1977, sobre Relaciones de Trabajo, 
anteriormente citado;

Considerando que tras er examen de los factores y circuns
tancias concurrentes en el conflicto colectivo suscitado por los 
representantes de los trabajadores ante la ruptura de su Con
venio Colectivo en trámite, este Centro directivo, tras los cálcu
los económicos pertinentes y a la vista de la documentación 
obrante en las actuaciones, ha de fijar y fija, mediante el pre
sente laudo, las condiciones económicas a regir entre la referida 
Empresa y sus trabajadores, del modo que se indica en su parte 
dispositiva;

Considerando que en cuanto a los efectos económicos del pre
sente laudo, deben retrotraerse al l de enero de 1979 y abarcar 
desde esa fecha hasta el 31 de diciembre de este mismo año 1979.

Visto lo cual, los preceptos legales citados y demás de gene
ral aplicación,

Esta Dirección General acuerda dictar Laudo de Obligado 
Cumplimiento, de ámbito interprovincial, para la Empresa «Cía. 
Roca-Radiadores, S. A.», y sus trabajadores, en los siguientes 
términos:

Primero.—La Empresa abonará a cada trabajador la cantidad 
de 4.670 pesetas brutas en concepto de excedente distribuible de 
la masa salarial bruta de 1978, de conformidad con el incre
mento máximo posible establecido en el Real Decreto-ley 43/1977 
y habiendo considerado un incremento de la Seguridad Social a 
cargo de la Empresa en 1978 del 22 por 100 en condiciones homo
géneas.

Segundo.—A partir del l de enero de 1979, sobre los niveles 
de 30 de septiembre de 1978, se elevarán los siguientes conceptos 
salariales en los porcentajes que se indican:

Precio del grado a 60 actividad: 11,17 por 100.
Pagas extra de julio y Navidad: 11,17 por 100.
Premio de puntualidad, presencia y normalidad: 11,17 por 100.
Festivos (jornal de domingos y días festivos): 11,17 por 100.
Valor de los puntos primas: 11,17 por 100.
Valor de las horas extra: 11,17 por 100.
Antigüedad: 3,62 por 100.
Ayuda familiar: 12,81 por 100.

Tercero.—La cuantía máxima del premio de puntualidad, pre
sencia y normalidad queda fijado, a partir del i de enero de 
1979, en 1.068 pesetas quincena.

Cuarto.—En todos los ;demás aspectos ♦lo contemplados en 
este laudo, queda vigente el Convenio Colectivo homologado por 
Resolución de la Dirección General de Trabajo de 21 de diciem
bre de 1977, con las revisiones posteriores.

Quinto.—El presente laudo finalizará el 31 de diciembre de 
1979.

Sexto.—Disponer la publicación de la presente disposición en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Notifíquese el presente laudo a las partes interesadas en la 
forma establecida en el artículo 79 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958,• haciéndoles saber que 
contra el mismo, en caso de disconformidad, pueden interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Tra
bajo, conforme a lo que dispone el artículo 26 del Real Decreto-


